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con especial incidencia en las funciones y cometidos de la
plaza a cubrir.

6.º En el Anexo 3. Limpiador/a, se rectifican las pun-
tuaciones asignadas en el baremo de méritos respecto de for-
mación y entrevista curricular.

3.3.1.2. Formación: Hasta un máximo de 2 puntos.
Asistencia a cursos, jornadas. Por cada 30 horas de asis-

tencia o participación en cursos, seminarios, congresos o jor-
nadas cuyo contenido guarde relación directa con las tareas
propias del puesto al que se opta: 0,05 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos, conferencias, y dividiendo el total
entre 30, el cociente resultante se multiplicará por 0,05.

3.3.2. Entrevista curricular: Puntuación máxima de este
apartado, 4 puntos.

Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal de
Selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados
y acreditados por los mismos y en ningún caso sobre cono-
cimientos u otras situaciones personales de los aspirantes,
con especial incidencia en las funciones y cometidos de la
plaza a cubrir.

7.º En el Anexo 4. Auxiliar Administrativo, se rectifican
las puntuaciones asignadas en el baremo de méritos respecto
de formación y entrevista curricular.

4.3.1.2. Formación: Hasta un máximo de 2 puntos.

4.3.1.2.1. Titulación académica: Hasta un máximo de
0,66 puntos.

Por poseer titulación académica directamente relacionada
con las plazas que se pretenden cubrir, aparte de la exigida
para acceder al concurso:

- Titulación exigible para Grupos C, de la Administración
General: 0,33 puntos.

- Titulación exigible para Grupos B, de la Administración
General: 0,50 puntos.

- Titulación exigible para Grupos A, de la Administración
General: 0,66 puntos.

Sólo se puntuará la mayor titulación justificada.

4.3.1.2.2. Asistencia a cursos, seminarios, jornadas: Has-
ta un máximo de 0,67 puntos.

Por cada 30 horas de asistencia o participación en cursos,
seminarios, congresos o jornadas cuyo contenido guarde rela-
ción directa con las tareas propias del puesto al que se opta:
0,05 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos, conferencias, y dividiendo el total
entre 30, el cociente resultante se multiplicará por 0,05.

4.3.1.2.3. Docencia en cursos, seminarios, estudios uni-
versitarios: Hasta un máximo de 0,67 puntos.

Por cada 15 horas como ponente, docente o director en
cursos, seminarios, estudios universitarios, conferencias, char-
las o coloquios cuyo contenido guarde relación directa con
las tareas propias del puesto al que se opta: 0,10 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos, conferencias, y dividiendo el total
entre 15, el cociente resultante se multiplicará por 0,10.

4.3.2. Entrevista curricular: Puntuación máxima de este
apartado, 4 puntos.

Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal de
Selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados
y acreditados por los mismos y en ningún caso sobre cono-

cimientos u otras situaciones personales de los aspirantes,
con especial incidencia en las funciones y cometidos de la
plaza a cubrir.

8.º En el Anexo 5. Director-Gerente, se rectifican las pun-
tuaciones asignadas en el baremo de méritos respecto de for-
mación y entrevista curricular.

5.3.1.2. Formación: Hasta un máximo de 3,5 puntos.

5.3.1.2.1. Asistencia a cursos, seminarios, congresos,
jornadas: Hasta un máximo de 1 punto.

Por cada 30 horas de asistencia o participación en cursos,
seminarios, congresos o jornadas cuyo contenido guarde rela-
ción directa con las tareas propias del puesto al que se opta:
0,05 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos, conferencias, y dividiendo el total
entre 30, el cociente resultante se multiplicará por 0,05.

5.3.1.2.2. Docencia en cursos, seminarios, estudios uni-
versitarios: Hasta un máximo de 2,5 puntos.

Por cada 15 horas como ponente, docente o director en
cursos, seminarios, estudios universitarios, conferencias, char-
las o coloquios cuyo contenido guarde relación directa con
las tareas propias del puesto al que se opta: 0,10 puntos.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos, conferencias y dividiendo el total
entre 15, el cociente resultante se multiplicará por 0,10.

5.3.2. Entrevista curricular: Puntuación máxima de este
apartado, 6,5 puntos.

Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal de
Selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados
y acreditados por los mismos y en ningún caso sobre cono-
cimientos u otras situaciones personales de los aspirantes,
con especial incidencia en las funciones y cometidos de la
plaza a cubrir.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución que rectifica las bases en el Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga y en el de la Junta de Andalucía, así como la
posterior publicación en el Boletín del Estado de extracto de
convocatoria con alusión a todas las publicaciones previas
realizadas de las bases, abriendo el plazo de 20 días hábiles
para presentación de solicitudes».

Ronda, 25 de mayo de 2006.- El Presidente del Patro-
nato Deportivo Municipal de Ronda.

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN MARCOS

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 73, de 19.4.2006).

Publicadas las Bases para la provisión con funcionario
de carrera, mediante el sistema de turno libre y a través del
procedimiento de selección de oposición, de una plaza vacante
en la plantilla, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Poli-
cía del Cuerpo de la Policía Local, del Ayuntamiento de Cuevas
de San Marcos en el BOJA núm. 73, de fecha 19 de abril,
se constata la existencia de una omisión en el Anexo I Pruebas
de Aptitud Física, la del apartado A.2.2. Lanzamiento de balón
medicinal, el cual se trascribe a continuación:

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
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Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a
la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

Cuevas de San Marcos, 9 de mayo de 2006.- El Alcalde,
Rafael M. Caro González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 24 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se hace pública la composición de los órga-
nos de selección y la adscripción a los mismos del
personal admitido en los procedimientos selectivos para
ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades
en los distintos Cuerpos Docentes, los lugares de actua-
ción y la fecha del acto de presentación.

De conformidad con las bases 5 y 6 de la Orden de
8 de marzo de 2006, por la que se convocan procedimientos
selectivos para ingreso en los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores
de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas
y Diseño, acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño
y procedimiento para adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios de los mencionados Cuerpos, esta Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, en uso de
las competencias que le confiere el Decreto 242/2004, de
18 de mayo,

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la composición de los Tribunales,
la adscripción de las personas admitidas a los distintos tri-
bunales y las sedes y ubicación de los mismos, donde se
realizarán los actos de presentación y la segunda prueba, con-
forme se indica en el Anexo I.

Segundo. Hacer pública la composición de las Comisiones
de Selección que figuran en el Anexo II y las Comisiones de
Baremación que figuran en el Anexo III de esta Resolución.

Tercero. Anunciar que el acto de presentación tendrá lugar
en los centros docentes relacionados en el mencionado Anexo I,
el día 23 de junio, a las horas que en el mismo se indican.

El citado acto tiene carácter personalísimo. En consecuen-
cia, será de asistencia obligatoria para el personal participante
de los distintos cuerpos y turnos y no se admitirán acredi-
taciones ni poderes de representación.

Quienes no asistan efectivamente a dicho acto de pre-
sentación decaerán en sus derechos y serán excluidos del
procedimiento. Igualmente serán excluidos quienes se pre-
senten en un tribunal al que no están adscritos.

Cuarto. Los tribunales identificarán al personal partici-
pante, mediante la exhibición del DNI o del documento aná-
logo, en el caso de las personas de nacionalidad distinta a
la española, impartirán las instrucciones precisas para el
desarrollo de los procedimientos selectivos, indicarán los plazos
y lugares en que se desarrollarán y cuantos extremos estimen
oportunos.

Quinto. Quienes participen por el turno de movilidad del
grupo B al grupo A entregarán los méritos correspondientes
a la fase de concurso en ese mismo acto. Quienes hayan
presentado la solicitud por vía telemática deberán entregar

al tribunal fotocopia del título exigido para ingreso en el cuerpo
y especialidad o certificación de haber abonado las tasas para
su expedición; en el caso de títulos que se hayan obtenido
en el extranjero deberá presentarse la certificación de homo-
logación del Estado Español.

Sexto. Anunciar que la primera prueba (primera y segunda
parte) para el personal admitido en el turno general de ingreso
y reserva de discapacidad de las especialidades del Cuerpo
de Profesores de las Escuelas Oficiales de Idiomas y espe-
cialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
excepto Música y Organización y Procesos de Mantenimiento
de Vehículos, tendrá lugar en las distintas Universidades de
Andalucía, a las 9,30 horas del domingo 25 de junio, en
los lugares que se anunciarán mediante Resolución de esta
Dirección General en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales y en la página web de la Consejería
de Educación, a partir del día 20 de junio.

Asimismo, tendrán que realizar la prueba práctica (primera
parte de la primera prueba) el personal admitido en los turnos
de movilidad del grupo B al grupo A y de adquisición de
nueva especialidad que se presente a una especialidad de
la formación profesional específica distinta de la familia pro-
fesional a la que pertenece y en la que mayoritariamente tiene
atribución de competencia docente, según se establece en
las bases 10 y 16 de la Orden de 8 de marzo de 2006.

Séptimo. Anunciar que la primera parte de la primera
prueba para las personas admitidas en los turnos general de
ingreso, reserva de discapacidad y adquisición de nuevas espe-
cialidades del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, comenzará a las 9,30 horas del día 26 de junio de
2006, en las sedes donde se celebró el acto de presentación
el día 23 de junio.

Octavo. Anunciar que la primera parte de la primera prue-
ba para las personas admitidas en el turno general de ingreso
y reserva de discapacidad de las especialidades de Música
y Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y en las
especialidades de los Cuerpos de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño,
a las 9,30 horas del día 26 de junio de 2006, en los centros
donde se celebró el acto de presentación el día 23 de junio.

Asimismo, tendrán que realizar la prueba práctica (primera
parte de la primera prueba) las personas admitidas en los
turnos de movilidad del grupo B al grupo A y de adquisición
de nueva especialidad que se presenten a una especialidad
de la formación profesional específica distinta de la familia
profesional a la que pertenecen y en la que mayoritariamente
tienen atribución de competencia docente, según se establece
en las bases 10 y 16 de la Orden de 8 de marzo de 2006.

Noveno. El orden de actuación del personal participante,
salvo en las pruebas que deban realizarse en acto colectivo,
se iniciará alfabéticamente por la persona cuyo primer apellido
comience por la letra que se establezca por Resolución de
la Secretaría General para la Administración Pública. Los Tri-
bunales que no cuenten con personas cuyo primer apellido
comience por la referida letra iniciarán el orden de actuación
por la letra o letras siguientes.
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Décimo. Establecer un plazo de cinco días naturales, ante-
riores al acto de presentación del personal participante, para
la constitución de los citados órganos de selección.

Undécimo. El personal aspirante podrá recusar a las per-
sonas que forman parte de los órganos de selección en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, ante la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, que resolverá lo que proceda.

Duodécimo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en BOJA, recurso conten-

cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación ante
esta Dirección General, de conformidad con los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de mayo de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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